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SECRETARÍA/EXTRACTO DECRETOS
ANIV/JVZGIPHC

Ayuntamiento de San Javier
Plaza España, 3

30730 SAN JAVIER (Murcia)
Telf. 968 57 37 00 - Fax 968 19 0l 98

RELACIÓN EXTRACTADA DE LAS RESoLUCIoNES DICTADAS PoR EL SR.
ALCALDE.PRESIDENTE Y LOS CONCEJALES DELEGADOS, DESDE EL DÍA 03
DE ENERO DE 2017 HASTA EL DÍA 05 DE ENERO DE 20lT,coMrRENSIVA DE
LOS NÚMEROS DEL II2O17 AL NÚVTNRO IIIIOI7,AMBOS INCLUSryE, QUE SE
HACE PúBLICA EN cuMpLrMrENro DE Lo Drspunsro EN EL aãriðúiõ
229,2 DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO YnÉcrvrnN JURÍDrco DE LAS ENTIDADES LocALES, ApRoBADo poR REAL
DECRETO 2568/1986 DE 28 DE NOVIEMBRE.

DECRETO N" 1/2017

Por el que se resuelve:

Primero.- Designar miembro de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de
San Javier, a D. Antonio Marcelo Martínez Tonecillas, en sustitución de D. pedro López
Zapata.

Segundo.- Nombrar Delegado de las atribuciones conferidas a mi autoridad, a D.
Antonio Marcelo Martínez Torrecillas, en su nueva condición de miembro de la Junta de
Gobierno Local, y en concreto, en las competencias en materia de Turismo, playas,
comercio, consumo, Empleo y Desarrollo Local, Transportes y Mercados.

Tercero'- Efectuar las siguientes delegaciones especiales en D. Pedro López Zapata,
en su nueva condición de concejal que no forma parte de la Junta de Gobierno Local:

Delegado de Festejos y Estadística.
Las anteriores delegaciones especiales comprenden, exclusivamente, la dirección

material y la gestión de los servicios correspondientei, quedando reservada a esta Alcaldía la
facultad de resolver mediante actos administrativos que ãfecten a terceros.

Cuarto.- Designar miembro de la Junta de Gobiemo Local del Ayuntamiento de San
Javie4 a D' Antonio Luengo Zapata, en sustitución de D. David Martinez Gómez.

Ouinto.- Nombrar Delegado de las atribuciones conferidas a mi autoridad a D.
Antonio Luengo Zapata, en su nueva condición de miembro de la Junta de Gobierno Local, yen concreto en las competencias en materias de Urbanismo, Medio Ambient!
(comprendiendo la facultad sancionadora específica en estas materias), patrimonio,
Agricultura, Personal, Régimen Interior y Sanciones.

Sexto.- Las delegaciones conferidas comprenden, exclusivamente, la facultad de
dirigir los servicios conespondientes y la de gestionarlos, quedando reservada a esta Alcaldía
la facultad de resolver mediante actos administrativos qu. áf."t"n a terceros.

Se exceptúa del régimen anterior, la delegación de la potestad sancionadora en las
materias de urbanismo y Medio Ambiente, conferida al sr. Luengo zapata.
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En estas materias, el Concejal-Delegado tendrá también la facultad de resolver,

mediante actos administrativos que afecten a terceros, y la facultad de resolver los recursos

de reposición que se formulen contra dichos actos.

La facultad sancionadora en materias de Urbanismo y Medio Ambiente, comprenderá

también la de imposición de las medidas tendentes al restablecimiento del orden infringido,

tales como demoliciones de obras ilegales u órdenes de ejecución subsidiaria.

También en estas materias, el Concejal-Delegado tendrá la facultad de resolver los

recursos de reposición que se formulen contra dichos actos.

Séptimo.- Efectuar las siguientes delegaciones especiales en D. David Mafünez

Gómez, en su nueva condición de Concejal que no forma parte de la Junta de Gobierno

Local:
Delegado de Cultura, Museos, Artesanía, Centros Cívicos y Nuevas Tecnologías.

El Concejal Delegado de Cultura, en tanto se disponga otra cosa, ejercerá las

funciones de Director del Festival de Teatro, Música y Danza.

Las anteriores delegaciones especiales comprenden, exclusivamente, la dirección

interna y la gestión de los servicios correspondientes, quedando reservada a esta Alcaldía la

facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros.

Octavo.- Designar Tenientes de Alcalde a los siguientes Sres./Sras. Concejales/las,

miembros de la Junta de Gobierno Local:
I Primer Teniente de Alcalde----------Du. María Teresa Foncuberta Hidalgo
I Segundo Teniente de Alcalde--------D. carlos Albaladejo Alarcón
r Tercer Teniente de Alcalde-----------D. Antonio Luengo Zapata

I Cuarto Teniente de Alcalde----------Du.MatiaDolores Ruiz Jiménez

Noveno.- En los casos de vacante, ausencia o enfermedad del Alcalde, la sustitución

.or...potrd.* a los Sres./Sras. Tenientes de Alcalde designados, Por el orden de su

nombramiento.

Décimo.- Salvo en lo referente a los concejales antecitados, continua plenamente

vigente-el r"gimen de delegación de atribuciones realizado en el decreto de este Alcalde

número 144512015, y la designación de miembros de laJunta de Gobiemo Local efectuada

en el mismo.

Decimoprimero.- Notifíquese el presente decreto a los Sres. Concejales antecitados,

dése cuetrta del mismo a la Junta de Gobierno Local y al Pleno del Ayuntamiento, en la

primera sesión que celebren, y , en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 44'2,46.1y
52 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades

Locales, de28 de noviembre de 1.986, procédase a su preceptiva publicación en el Boletín

Oficial de la Región.

DECRETO N" 2I2OI7

Por el que se dispone:

Primero.- Iníciese el siguiente procedimiento de la restauración de la legalidad

ambiental
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Presunta infractora: la mercantil SERVICIO MURCIANO DE SALUD
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Infracción: IIEALIZAR VERTIDOS A LA RED MUNICIPAL DE
ALCANTARILLADO, SIN LA CORRESPONDIENTE AUTORIZACIÓN
Establecimiento denominado: HOSPITAL GENERAL UNMRSITARIO LOS
ARCOS DEL MAR MENOR
Lugar: LUGAR TORRE OCTAVIO, SÆ.{ POZO ALEDO - 30739 SAN JAVIER
(MURCTA)
Precepro infringido: aRrÍcul,o 153 DE LA LF]y 412009, DE 14 DE MAYO, DE
PROTECCION AMBIENTAL INTEGRADA.

Segundo.- Requerir a la interesadapara que inicie lalegalización de su actividad en el
plazo de dos meses contados desde la notificación de este decreto, solicitando la licencia de
actividad correspondiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 140.1 de laLey
412009, de 14 de mayo de Protección Ambiental integrada

Tercero.- Advertir a la interesada que, si transcurrido dicho plazo de dos meses no
hubiera emprendido la legalización establecida al efecto, o si la interesada desiste del
procedimiento de legalizacion, o la legalización no es posible o se deniega dado el carácter
no legalizable de la actividad, se ordenará el cese de la actividad, o instalación, salvo casos
especialmente justificados, previo trámite de audiencia a a la interesada y una vez que la
resolución que ponga fin al procedimiento de legalización sea firme en vía administrativa.
Todo ello de acuerdo con lo previsto en el artículo 141.1 delaLey 412009, de 14 de mayo de
Protección Ambiental integrada.

Cuarto.- Notifíquese el presente decreto a la interesada.

DECRETO N" 3/2017

Por el que se resuelve

Primero.- Desestimar la solicitud de rectificación de errores presentada por Du.
en nombre y representación de la mercantil SEVERARU, S.L., porque no

ha existido error de hecho o material en la determinación del sujeto pasivo, sino que el
expediente catastral tiene efectos a partir del día siguiente al de la solicitud, sin que tales efectos,
se puedan retrotraer al tiempo de los ejercicios a que se refieren las liquidaciones reclamadas.

Segundo.- Notifíquese el presente decreto a la mercantil interesada, para su
conocimiento y efectos.

:i!
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Por el que se resuelve:

DECRETO N'4I2OI7
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Primero.- Estimar la solicitud de exención presentada por D.
....y Du.... ....., €fl concepto de Impuesto sobre el Incremento de

Valor de los Terrenos de NaturalezalJrbana, por la transmisión de las fincas con referencia

catastral 1064206XG9816C0004PW y 1064206XG9816C0020BS, puesto que han figurado

empadronados de forma inintemrmpida durante, al menos, los dos años anteriores a la
transmisión y no consta que se disponga de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para

satisfacer la totalidad de la deuda hipotecaria y evitar la enajenación de las fincas.

Segundo.- Notifíquese el presente decreto a los interesados, para su conocimiento y

efectos.

DECRETO N" 5/2017

Por el que se resuelve:

Primero.- Inadmitir la solicitud de anulación y/o devolución presentada por D.

....., puesto que la determinación de las características

físicas y económicas y la valoración del objeto tributario no es competencia del

Ayuntamiento, sino de la Gerencia del Catastro,

Sesundo.- Desestimar la solicitud de suspensión del procedimiento recaudatorio

presentada por D. .. ..., êo tanto no rccaiga resolución definitiva en

procedimiento tramitado ante la Gerencia del Catastro, puesto que no solo no se acompaña

garantia, sino que no está contemplada esta posibilidad en la normativa aplicable.

Tercero.- Notifíquese el presente decreto al interesado, para su conocimiento y

efectos.

DECRETO N" 6/2017

Por el que se resuelve:

Primero.- Estimar la solicitud presentada por D. .......y D ., Y€tr
consecuencia declarar la exención en concepto de Impuesto sobre el Incremento de Valor de los

Terrenos de Natural eza lJrbana, por la transmisión de las fincas con referencia catastral

0963801XG9806D0048MH y 0963801XG9806D0008K4, puesto que han figurado

empadronados de forma inintemrmpida durante, al menos, los dos años anteriores a la
transmisión y no consta que se disponga de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para

satisfacer la totalidad de la deuda hipotecaria y evitar la enajenación de las fincas.

Segundo.- Desestimar la solicitud de exención presentada por D. ....., efl

concepto de Impuesto sobre el lncremento de Valor de los Tenenos de NaturalezaUrbana, por

la transmisión de las fincas con referencia catastral 0963801XG9806D0048MH y
0963801XG9806D0008K4, puesto que no ha figurado empadronado de forma inintemrmpida

durante, al menos, los dos años anteriores a la transmisión.

Tercero.- Notifíquese el presente decreto a los interesados, para su conocimiento y

I
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DECRETO N'7I2OI7

Por el que se dispone:

Primero.- Autorizar el fraccionamiento solicitado por el interesado en la forma,
cuantía y plazos siguientes:

VENCIMIENTO
2010U2017
2010412017
20107120t7
20110120t7
TOTAT

PRINCIPAL
296,23 €,

293,54 €
290,87 €
287,39 €

INTERESES
2,17 €,

5,46 €
8,13 €

10,75 €

TOTAL
299,00 €
299,00 €
299,00 €.

298,14 €,

1 195 14€

Segundo.- Aprobar la liquidación, por importe total de 27,11 euros en concepto de
intereses de demora, de conformidad con 1o previsto en el artículo 65.5 de la Ley General
Tributaria y el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación.

Tercero.- En el supuesto de que durante la vigencia de este fraccionamiento, el
obligado al pago resultare acreedor de la Hacienda Local, dichos créditos se afectarán al pago
de la deuda fraccionada, entendiéndose que desde el momento presente se formula la
oportuna solicitud de compensación, para que surta sus efectos en cuanto concurran créditos
y débitos, aun cuando ello pueda suponer vencimientos anticipados de cantidades pendientes,
y sin perjuicio de los nuevos cálculos de intereses que resulten procedentes.

Cuarto.- De incumplirse el pago en cualquiera de los vencimientos incluidos en esta
resolución, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 54 del Reglamento General de
Recaudación, y se exigirá por la vía de apremio la deuda aplazada,los intereses devengados y
el recargo del periodo ejecutivo.

Quinto.- El ingreso de cada plazo y los intereses de demora correspondientes, se

realizarâ mediante domiciliación en el IBAN designado por el interesado que consta en el
expediente.

Sexto.- Los actos de gestión recaudatoria son ejecutivos. En consecuencia, las deudas
comprendidas en el presente decreto deberán pagarse en los plazos establecidos, careciendo
de efectos suspensivos cualquier solicitud posterior formulada por los interesados, ya que por
si misma no desvirtúa la vigencia del decreto.

Séptimo.- Notifiquese la presente resolución al interesado y comuníquese a los
servicios municipales de Intervención y Tesorería.

5
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DECRETO N" 8/2017

Por el que se dispone:

Primero.- Autorizar el fraccionamiento solicitado por el interesado en la forma,
cuantía y plazos siguientes:

VENCIMIENTO
2010U20t7
20104120t7
20107120t7
2011012017
TOTAT,

PRINCIPAL
156,54 €.

155,12€
r53,71€
149,10 €.

INTERESES
1,46 €,

2,88 €
4,29 €
5,58 €

TOTAL
158,00 €
158,00 €
158,00 €
154,68 €.

OR 6R €.

Segundo.- Aprobar la liquidación, por importe total de 14,2I euros en concepto de

intereses de demora, de conformidad con 1o previsto en el artículo 65.5 de la Ley General
Tributaria y el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación.

Tercero.- En el supuesto de que durante la vigencia de este fraccionamiento, el

obligado al pago resultare acreedor de la Hacienda Local, dichos créditos se afectarán al pago

de la deuda fraccionada, entendiéndose que desde el momento presente se formula la
oportuna solicitud de compensación, para que surta sus efectos en cuanto concurran créditos
y débitos, aun cuando ello pueda suponer vencimientos anticipados de cantidades pendientes,

y sin perjuicio de los nuevos cálculos de intereses que resulten procedentes.

Cuarto.- De incumplirse el pago en cualquiera de los vencimientos incluidos en esta

resolución, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 54 del Reglamento General de

Recaudación, y se exigirá por la vía de apremio la deuda aplazada,los intereses devengados y
el recargo del periodo ejecutivo.

Quinto.- El ingreso de cada plazo y los intereses de demora correspondientes, se

realizarâ mediante domiciliación en el IBAN designado por el interesado que consta en el

expediente.

Sexto.- Los actos de gestión recaudatoria son ejecutivos. En consecuencia, las deudas

comprendidas en el presente decreto deberán pagarse en los plazos establecidos, careciendo

de efectos suspensivos cualquier solicitud posterior formulada por los interesados, ya que por
si misma no desvirtúa la vigencia del decreto.

Séptimo.- Notifíquese la presente resolución al interesado y comuníquese a los
servicios municipales de Intervención y Tesorería.

DECRETO N" 9/2017

Por el que se dispone:

Primero.- Autorizar el fraccionamiento solicitado por el interesado en la forma,
cuantía y plazos siguientes:

6
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VENCIMIENTO
20101120t7
20t0412017
20107120t7
20t1012017
2010U20r8
20104120t8
TOTAL

PRINCIPAL
480,51€
476,15 €
471,82€,
467,51 €
463,29 €
451,75 €

INTERESES
4,49 €
8,85 €

13,18 €
17,49 €
2I,7T €,

25,68 €,

TOTAL
485,00 €
485,00 €
485,00 €
485,00 €
485,00 €
483,43 €

2.908.ß e

Segundo.- Aprobar la liquidación, por importe total de 91,40 euros en concepto de

intereses de demora, de conformidad con lo previsto en el artículo 65.5 de la Ley General
Tributaria y el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación.

Tercero.- En el supuesto de que durante la vigencia de este fraccionamiento, el
obligado al pago resultare acreedor de la Hacienda Local, dichos créditos se afectarán al pago

de la deuda fraccionada, entendiéndose que desde el momento presente se formula la
oportuna solicitud de compensación, para que surta sus efectos en cuanto concurran créditos
y débitos, aun cuando ello pueda suponer vencimientos anticipados de cantidades pendientes,
y sin perjuicio de los nuevos cálculos de intereses que resulten procedentes.

Cuarto.- De incumplirse el pago en cualquiera de los vencimientos incluidos en esta

resolución, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 54 del Reglamento General de

Recaudación, y se exigirá por la vía de apremio la deuda aplazada,los intereses devengados y
el recargo del periodo ejecutivo.

Quinto.- El ingreso de cada plazo y los intereses de demora correspondientes, se

realizará mediante domiciliación en el IBAN designado por el interesado que consta en el
expediente.

Sexto.- Los actos de gestión recaudatoria son ejecutivos. En consecuencia, las deudas
comprendidas en el presente decreto deberán pagarse en los plazos establecidos, careciendo
de efectos suspensivos cualquier solicitud posterior formulada por los interesados, ya que por
si misma no desvirtúa la vigencia del decreto.

Séptimo.- Notifíquese la presente resolución al interesado y comuníquese a los
servicios municipales de Intervención y Tesorería.

DECRETO N" 1O/20I7

Por el que se dispone:

Primero.- Autorizar el fraccionamiento solicitado por la interesada en la forma,
cuantía y plazos siguientes:

7
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Segundo.- Aprobar la liquidación, por importe total de 22,12 euros en concepto de

intereses de demora, de conformidad con lo previsto en el artículo 65.5 de la Ley General
Tributaria y el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación.

Tercero.- En el supuesto de que durante la vigencia de este fraccionamiento, el
obligado al pago resultare acreedor de la Hacienda Local, dichos créditos se afectarán al pago

de la deuda fraccionada, entendiéndose que desde el momento presente se formula la
oportuna solicitud de compensación, para que surta sus efectos en cuanto concuffan créditos
y débitos, aun cuando ello pueda suponer vencimientos anticipados de cantidades pendientes,

y sin perjuicio de los nuevos cálculos de intereses que resulten procedentes.

Cuarto.- De incumplirse el pago en cualquiera de los vencimientos incluidos en esta

resolución, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 54 del Reglamento General de

Recaudación, y se exigirá por la vía de apremio la deuda aplazada,los intereses devengados y
el recargo del periodo ejecutivo.

Quinto.- El ingreso de cada plazo y los intereses de demora correspondientes, se

realizarâ mediante domiciliación en el IBAN designado por el interesado que consta en el

expediente.
Sexto.- Los actos de gestión recaudatoria son ejecutivos. En consecuencia, las deudas

comprendidas en el presente decreto deberán pagarse en los plazos establecidos, careciendo

de efectos suspensivos cualquier solicitud posterior formulada por los interesados, ya que por
si misma no desvirtúa la vigencia del decreto.

Séptimo.- Notifíquese la presente resolución a la interesada y comuníquese a los
servicios municipales de Intervención y Tesorería.

DECRETO N" 11/2017

Por el que se dispone:

Primero.- Autorizar el fraccionamiento solicitado por el interesado en la forma,
cuantía y plazos siguientes:

VENCIMIENTO
20101/2017
2010412017
2010712017
201r012017
TOTAL

VENCIMIENTO
2010U2017
2010412017

2010712017
20n0120t7
TOTAL

PRINCIPAL
241,74 €
239,55 e
237 37 e
234,66 €

PRINCIPAL
250,66 €,

248,38 €
246,12 €
240,16 €,

INTERESES
2,26 €,

4,45 C
6,63 €
8,78 €

INTERESES
2,34 €,

4,62€
6,88 €
9,98 €

TOTAL
244,00 C

244,00 €,

244,00 €,

243,44 C
975,44 €

TOTAL
253,00 C
253,00 €
253,00 €
249,r4 €,

I
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Segundo.- Aprobar la liquidación, por importe total de 22,82 euros en concepto de

intereses de demora, de conformidad con lo previsto en el artículo 65.5 de la Ley General
Tributaria y el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación.

Tercero.- En el supuesto de que durante la vigencia de este fraccionamiento, el
obligado al pago resultare acreedor de la Hacienda Local, dichos créditos se afectarán al pago
de la deuda fraccionada, entendiéndose que desde el momento presente se formula la
oportuna solicitud de compensación, para que surta sus efectos en cuanto concurran créditos
y débitos, aun cuando ello pueda suponer vencimientos anticipados de cantidades pendientes,
y sin perjuicio de los nuevos cálculos de intereses que resulten procedentes.

Cuarto.- De incumplirse el pago en cualquiera de los vencimientos incluidos en esta
resolución, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 54 del Reglamento General de

Recaudación, y se exigirá por la vía de apremio la deuda aplazada,los intereses devengados y
el recargo del periodo ejecutivo.

Quinto.- El ingreso de cada plazo y los intereses de demora correspondientes, se

rcalizarâ mediante domiciliación en el IBAN designado por el interesado que consta en el
expediente.

Sexto.- Los actos de gestión recaudatoria son ejecutivos. En consecuencia, las deudas
comprendidas en el presente decreto deberán pagarse en los plazos establecidos, careciendo
de efectos suspensivos cualquier solicitud posterior formulada por los interesados, ya que por
si misma no desvirtúa la vigencia del decreto.

Séptimo.- Notifíquese la presente resolución al interesado y comuníquese a los
servicios municipales de Intervención y Tesorería.

DECRETO N' I2I2OI7

Por el que se dispone:

Primero.- Autorizar el fraccionamiento solicitado por el interesado en la forma,
cuantía y plazos siguientes:

VENCIMIENTO
2010U2017
20/04/20t7
20107120t7
201r0120r7
TOTAL

PRINCIPAL
136,72 e
135,48 €
134,25 €
131,57 €,

INTERESES
l,2g €
2,52€,
3,75 €
4,92€,

TOTAL
138,00 €
138,00 €
138,00 €
136,49 €

_-_550,49 J
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Segundo.- Aprobar la liquidación, por importe total de 12,47 euros en concepto de

intereses de demora, de conformidad con lo previsto en el artículo 65.5 de la Ley General

Tributaria y el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación'

Tercero.- En el supuesto de que durante la vigencia de este fraccionamiento, el

obligado al pago resultare acreedor de la Hacienda Local, dichos créditos se afectarán al pago

de la deuda fraccionada, entendiéndose que desde el momento presente se formula la
oportuna solicitud de compensación, para que surta sus efectos en cuanto concurran créditos

y débitos, aun cuando ello pueda suponer vencimientos anticipados de cantidades pendientes,

y sin perjuicio de los nuevos cálculos de intereses que resulten procedentes.

Cuarto.- De incumplirse el pago en cualquiera de los vencimientos incluidos en esta

resolución, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 54 del Reglamento General de

Recaudación, y se exigirá por la vía de apremio la deuda aplazada,los intereses devengados y
el recargo del periodo ejecutivo.

Quinto.- El ingreso de cada plazo y los intereses de demora correspondientes, se

rcalizarâ mediante domiciliación en el IBAN designado por el interesado que consta en el

expediente.

Sexto.- Los actos de gestión recaudatoria son ejecutivos. En consecuencia, las deudas

comprendidas en el presente decreto deberán pagarse en los plazos establecidos, cateciendo

de efectos suspensivos cualquier solicitud posterior formulada por los interesados, ya que por

si misma no desvirtúa la vigencia del decreto.

Séptimo.- Notifíquese la presente resolución al interesado y comuníquese a los

servicios municipales de Intervención y Tesorería.

DECRETO N" 13/2017

Por el que se dispone:

Primero.- Autorizar el fraccionamiento solicitado por el interesado en la forma,

cuantía y plazos siguientes:

VENCIMIENTO
2010U20r7
2010412017

2010712017
201r0/20t7

PRINCIPAL
203,10 €,

20r,26 €
199,43 €,

194,08 €

INTERESES
1,90 c
3,74 C

5,57 €
7,26 €

TOTAL
205,00 €
205,00 €
205,00 €
20r,34 €,

1 4C

Segundo.- Aprobar la liquidación, por importe total de 18,47 euros en concepto de

intereses de demora, de conformidad con lo previsto en el artículo 65.5 de la Ley General

Tributaria y el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación.

Tercero.- En el supuesto de que durante la vigencia de este fraccionamiento, el

obligado al pago resultare acreedor de la Hacienda Local, dichos créditos se afectarán al pago

de la deuda fraccionada, entendiéndose que desde el momento presente se formula la
oportuna solicitud de compensación, para que surta sus efectos en cuanto concurran créditos
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y débitos, aun cuando ello pueda suponer vencimientos anticipados de cantidades pendientes,
y sin perjuicio de los nuevos cálculos de intereses que resulten procedentes.

Cuarto.- De incumplirse el pago en cualquiera de los vencimientos incluidos en esta

resolución, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 54 del Reglamento General de

Recaudación, y se exigirá por la vía de apremio la deuda aplazada,los intereses devengados y
el recargo del periodo ejecutivo.

Quinto.- El ingreso de cada plazo y los intereses de demora correspondientes, se

realizarâ mediante domiciliación en el IBAN designado por el interesado que consta en el
expediente.

Sexto,- Los actos de gestión recaudatoria son ejecutivos. En consecuencia, las deudas
comprendidas en el presente decreto deberán pagarse en los plazos establecidos, careciendo
de efectos suspensivos cualquier solicitud posterior formulada por los interesados, ya que por
si misma no desvirtúa la vigencia del decreto.

Séptimo.- Notifiquese la presente resolución al interesado y comuníquese a los
servicios municipales de Intervención y Tesorería.

DECRETO N" I4I2OI7

Por el que se dispone:

Primero.- AutoÅzar el fraccionamiento solicitado por la interesada en la forma,
cuantía y plazos siguientes:

VENCIMIENTO
2010112017
20104120t7
2010712017

2011012017
TOTAT,

PRINCIPAL
198,15 €
196,35 C

194,56 €,

19r,90 €

INTERESES
1,95 €
3,65 €
5,44 €
7,r8 €

TOTAL
200,00 €
200,00 €
200,00 €
199,08 €
7qg 0R €

J

Segundo.- Aprobar la liquidación, por importe total de 18,12 euros en concepto de
intereses de demora, de conformidad con lo previsto en el artículo 65.5 de la Ley General
Tributaria y el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación.

Tercero.- En el supuesto de que durante la vigencia de este fraccionamiento, el
obligado al pago resultare acreedor de la Hacienda Local, dichos créditos se afectarán al pago
de la deuda fraccionada, entendiéndose que desde el momento presente se formula la
oportuna solicitud de compensación, para que surta sus efectos en cuanto concurran créditos
y débitos, aun cuando ello pueda suponer vencimientos anticipados de cantidades pendientes,
y sin perjuicio de los nuevos cálculos de intereses que resulten procedentes.
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Cuarto.- De incumplirse el pago en cualquiera de los vencimientos incluidos en esta

resolución, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 54 del Reglamento General de

Recaudación, y se exigirá por la vía de apremio la deuda aplazada,los intereses devengados y
el recargo del periodo ejecutivo.

Quinto.- El ingreso de cada plazo y los intereses de demora correspondientes, se

rcalizarâ mediante domiciliación en el IBAN designado por el interesado que consta en el

expediente.

Sexto.- Los actos de gestión recaudatoria son ejecutivos. En consecuencia, las deudas

comprendidas en el presente decreto deberán pagarse en los plazos establecidos, careciendo

de efectos suspensivos cualquier solicitud posterior formulada por los interesados, ya que por

si misma no desvirtúa la vigencia del decreto.

Séptimo.- Notifíquese la presente resolución a la interesada y comuníquese a los

servicios municipales de Intervención y Tesorería.

DECRETO N" 15/2017

Por el que se dispone:

Primero.- Autorizar el fraccionamiento solicitado por el interesado en la forma,

cuantía y plazos siguientes:

VENCIMIENTO
2010U20t7
2010412017
2010712017
201r0120r7

PRINCIPAL
150,59 €
149,22€
147,87 €
144,77 e

INTERESES
r,4l €
2,78 €
4,13 €
5,41e

TOTAL
152,00 c
152,00 €
152,00 €
150,18 €

AL

Segundo.- Aprobar la liquidación, por importe total de 13,73 euros en concepto de

intereses de demora, de conformidad con 1o previsto en el artículo 65.5 de la Ley General

Tributaria y el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación.

Tercero.- En el supuesto de que durante la vigencia de este fraccionamiento, el

obligado al pago resultare acreedor de la Hacienda Local, dichos créditos se afectarán al pago

de la deuda fraccionada, entendiéndose que desde el momento presente se formula la
oportuna solicitud de compensación, para que surta sus efectos en cuanto concurran créditos
y débitos, aun cuando ello pueda suponer vencimientos anticipados de cantidades pendientes,

y sin perjuicio de los nuevos cálculos de intereses que resulten procedentes.

Cuarto.- De incumplirse el pago en cualquiera de los vencimientos incluidos en esta

resolución, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 54 del Reglamento General de

Recaudación, y se exigirá por la vía de apremio la deuda aplazada,los intereses devengados y

el recargo del perioclo ejecul.ivt-r.
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Quinto.- El ingreso de cada plazo y los intereses de demora corespondientes, se

realizarâ mediante domiciliación en el IBAN designado por el interesado que consta en el
expediente.

Sexto.- Los actos de gestión recaudatoria son ejecutivos. En consecuencia, las deudas
comprendidas en el presente decreto deberán pagarse en los plazos establecidos, careciendo
de efectos suspensivos cualquier solicitud posterior formulada por los interesados, ya que por
si misma no desvirtúa la vigencia del decreto.

Séptimo.- Notifiquese la presente resolución al interesado y comuníquese a los
servicios municipales de Intervención y Tesorería.

DECRETO N" 16/2017

Por el que se dispone

Primero.- Autorizar el fraccionamiento solicitado por el interesado en la forma,
cuantía y plazos siguientes:

VENCIMIENTO
2010U2017
2010412017

2010712017

201r012017
2010U20t8
2010412018
TOTAI,

PRINCIPAL
185,73 C

184,33 €
182,97 €
181,58 €
180,23 €
176,93 €

INTERESES
5,51 €
7,18 €
8,83 €

10,49 c
l2,ll €
13,52€,

TOTAL
229,00 e
229,00 €,

229,00 €
229,00 €
229,00 €,

226,42€
1 .371 _42 €

Segundo.- Aprobar la liquidación, por importe total de 57,64 euros en concepto de
intereses de demora, de conformidad con lo previsto en el artículo 65.5 de la Ley General
Tributaria y el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación.

Tercero.- En el supuesto de que durante la vigencia de este fraccionamiento, el
obligado al pago resultare acreedor de la Hacienda Local, dichos créditos se afectarán al pago
de la deuda fraccionada, entendiéndose que desde el momento presente se formula la
oportuna solicitud de compensación, para que surta sus efectos en cuanto concurran créditos
y débitos, aun cuando ello pueda suponer vencimientos anticipados de cantidades pendientes,
y sin perjuicio de los nuevos cálculos de intereses que resulten procedentes.

Cuarto.- De incumplirse el pago en cualquiera de los vencimientos incluidos en esta
resolución, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 54 del Reglamento General de
Recaudación, y se exigirá por la vía de apremio la deuda aplazada,los intereses devengados y
el recargo del periodo ejecutivo.
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Quinto.- El ingreso de cada plazo y los intereses de demora correspondientes, se

realizarâ mediante domiciliación en el IBAN designado por el interesado que consta en el
expediente.

Sexto.- Los actos de gestión recaudatoria son ejecutivos. En consecuencia, las deudas
comprendidas en el presente decreto deberán pagarse en los plazos establecidos, careciendo
de efectos suspensivos cualquier solicitud posterior formulada por los interesados, ya que por
si misma no desvirtúa la vigencia del decreto.

Séptimo.- Notifíquese la presente resolución al interesado y comuníquese a los
servicios municipales de Intervención y Tesorería.

DECRETO N' l7l20t7

Por el que se dispone:

Primero.- Autorizar el fraccionamiento solicitado por la interesada en la forma,
cuantía y plazos siguientes:

VENCIMIENTO
2010112017

20104120t7
20107120t7
2010712017
2011012017

2010U20t8
20104t20r8
TOTAL

PRINCIPAL
299,30 €
304,52€

68,17 e
299,60 €
3]I,II €
367,76 €,

360,85 €

INTERESES
24,01€
17,49 €.

4,55 €
8,10 €

13,99 €
17,24 €
20,24e

TOTAL
385,00 €
385,00 €

8730e
297,70 €
385,00 €
385,00 €
381,09 €

2.306.09 €

Segundo.- Aprobar la liquidación, por importe total de 105,52 euros en concepto de
intereses de demora, de conformidad con lo previsto en el artículo 65.5 de la Ley General
Tributaria y el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación.

Tercero.- En el supuesto de que durante la vigencia de este fraccionamiento, el
obligado al pago resultare acreedor de la Hacienda Local, dichos créditos se afectarán al pago
de la deuda fraccionada, entendiéndose que desde el momento presente se formula la
oportuna solicitud de compensación, para que surta sus efectos en cuanto concunan créditos
y débitos, aun cuando ello pueda suponer vencimientos anticipados de cantidades pendientes,
y sin perjuicio de los nuevos cálculos de intereses que resulten procedentes.

Cuarto.- De incumplirse el pago en cualquiera de los vencimientos incluidos en esta
resolución, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 54 del Reglamento General de
Recaudación, y se exigirá por la vía de apremio la deuda aplazada,los intereses devengados y
el recargo del periodo ejecutivo.

Quinto.- El ingreso de cada plazo y los intereses de demora correspondientes, se

realizarâ mediante domiciliación en el IBAN designado por el interesado que consta en el
expediente.
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Sexto.- Los actos de gestión recaudatoria son ejecutivos. En consecuencia, las deudas
comprendidas en el presente decreto deberán pagarse en los plazos establecidos, careciendo
de efectos suspensivos cualquier solicitud posterior formulada por los interesados, ya que por
si misma no desvirtúa la vigencia del decreto.

Séptimo.- Notifíquese la presente resolución a la interesada y comuníquese a los
servicios municipales de Intervención y Tesorería.

DECRETO N" 18/2017

Por el que se dispone:

Primero.- Autorizar el fraccionamiento solicitado por el interesado en la forma,
cuantía y plazos siguientes:

VENCIMIENTO
2010U2017
20104120t7
2010712017

2011012017

2010v2018
2010412018
TOTAT.

PRINCIPAL
362,6r €
359,31€
356,05 €
352,8r €
349,62€
345,53 €,

INTERESES
3,39 €.

6,69 €
9,95 €

13,19 €
16,38 €
19,39 €

TOTAL
366,00 €
366,00 C

366,00 €
366,00 €
366,00 €
364,9t €,

) 94q €1 1

Segundo.- Aprobar la liquidación, por importe total de 68,98 euros en concepto de
intereses de demora, de conformidad con lo previsto en el artículo 65.5 de la Ley General
Tributaria y el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación.

Tercero.- En el supuesto de que durante la vigencia de este fraccionamiento, el
obligado al pago resultare acreedor de la Hacienda Local, dichos créditos se afectarán al pago
de la deuda fraccionada, entendiéndose que desde el momento presente se formula la
oportuna solicitud de compensación, para que surta sus efectos en cuanto concuffan créditos
y débitos, aun cuando ello pueda suponer vencimientos anticipados de cantidades pendientes,
y sin perjuicio de los nuevos cálculos de intereses que resulten procedentes.

Cuarto.- De incumplirse el pago en cualquiera de los vencimientos incluidos en esta
resolución, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 54 del Reglamento General de
Recauclación, y se exigirá por la vfa de apremio la deuda aplazada^ los intereses devengados y
el recargo del periodo ejecutivo.

Quinto.- El ingreso de cada plazo y los intereses de demora correspondientes, se

realizarâ mediante domiciliación en el IBAN designado por el interesado que consta en el
expediente.
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Sexto.- Los actos de gestión recaudatoria son ejecutivos. En consecuencia, las deudas

comprendidas en el presente decreto deberán pagarse en los plazos establecidos, careciendo
de efectos suspensivos cualquier solicitud posterior formulada por los interesados, ya que por
si misma no desvirtúa la vigencia del decreto.

Séptimo.- Notifíquese la presente resolución al interesado y comuníquese a los
servicios municipales de Intervención y Tesorería.

DECRETO N'19/2017

Por el que se dispone

Primero.- Autorizar el fraccionamiento solicitado por la interesada en la forma,
cuantía y plazos siguientes:

VENCIMIENTO
2010U2017
20104120r7
2010720t7
2011012017

2010U20r8
20104120t8
TOTAT,

PRINCIPAL
371,53 €
368,15 €
364,81€
36r,48 €,

358,22 €,

353,32€

INTERESES
3,47 €,

6,85 €
10,19 €
13,52€
16,78 €
19,82€

TOTAL
375,00 €
375,00 €
375,00 C

375,00 C

375,00 €
373,14 C

2.248.14 €.

Segundo.- Aprobar la liquidación, por importe total de 70,63 euros en concepto de
intereses de demora, de conformidad con lo previsto en el artículo 65.5 de la Ley General
Tributaria y el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación.

Tercero.- En el supuesto de que durante la vigencia de este fraccionamiento, el
obligado al pago resultare acreedor de la Hacienda Local, dichos créditos se afectarán al pago
de la deuda fraccionada, entendiéndose que desde el momento presente se formula la
oportuna solicitud de compensación, para que surta sus efectos en cuanto concurran créditos
y débitos, aun cuando ello pueda suponer vencimientos anticipados de cantidades pendientes,
y sin perjuicio de los nuevos cálculos de intereses que resulten procedentes.

Cuarto.- De incumplirse el pago en cualquiera de los vencimientos incluidos en esta
resolución, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 54 del Reglamento General de
Recaudación, y se exigirá por la vía de apremio la deuda aplazada,los intereses devengados y
el recargo del periodo ejecutivo.

Quinto.- El ingreso de cada plazo y los intereses de demora correspondientes, se

realizarâ mediante domiciliación en el IBAN designado por el interesado que consta en el
expediente.

Sexto.- Los actos de gestión recaudatoria son ejecutivos. En consecuencia, las deudas
comprendidas en el presente decreto deberán pagarse en los plazos establecidos, careciendo
de efectos suspensivos cualquier solicitud posterior formulada por los interesados, ya que por
si misma no desvirtúa la vigencia del decreto.
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Séptimo.- Notifíquese la presente resolución a la interesada y comuníquese a los
servicios municipales de Intervención y Tesorería.

DECRETO N'2OI2OI7

Por el que se dispone

Primero.- Autorizar el fraccionamiento solicitado por el interesado en la forma,
cuantía y plazos siguientes:

VENCIMIENTO
2010112017
2010412017

2010712017

20110120t7
2010v20r8
2010412018
TOTAL

PRINCIPAL
430,97 €
427,06 €
423,17 C

419,32 €,

415,53 €,

411,42 €

INTERESES
4,03 €
7,94 €

1 1,83 €
15,68 €
19,47 €
23,08 €

TOTAL
435,00 €
435,00 €
435,00 €
435,00 €
435,00 €
434,50 C

2.609.50 €

Segundo.- Aprobar la liquidación, por importe total de 82,03 euros en concepto de
intereses de demora, de conformidad con lo previsto en el artículo 65.5 de la Ley General
Tributaria y el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación.

Tercero.- En el supuesto de que durante la vigencia de este fraccionamiento, el
obligado al pago resultare acreedor de la Hacienda Local, dichos créditos se afectarán al pago
de la deuda fraccionada, entendiéndose que desde el momento presente se formula la
oportuna solicitud de compensación, para que surta sus efectos en cuanto concuffan créditos
y débitos, aun cuando ello pueda suponer vencimientos anticipados de cantidades pendientes,
y sin perjuicio de los nuevos cálculos de intereses que resulten procedentes.

Cuarto.- De incumplirse el pago en cualquiera de los vencimientos incluidos en esta
resolución, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 54 del Reglamento General de
Recaudación, y se exigirâpor la vía de apremio la deuda aplazada,los intereses devengados y
el recargo del periodo ejecutivo.

Quinto.- El ingreso de cada plazo y los intereses de demora correspondientes, se

realizarâ mediante domiciliación en el IBAN designado por el interesado que consta en el
expediente.

Sexto.- Los actos de gestión recaudatoria son ejecutivos. En consecuencia, las deudas
comprendidas en el presente decreto deberán pagarse en los plazos establecidos, careciendo
de efectos suspensivos cualquier solicitud posterior formulada por los interesados, ya que por
si misma no desvirtúa la vigencia del decreto.
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Séptimo.- Notifiquese la presente resolución al interesado y comuníquese a los
servicios municipales de Intervención y Tesorería.

DECRETO N'2112017

Por el que se dispone

Primero.- Autorizar el fraccionamiento solicitado por el interesado en la forma,
cuantía y plazos siguientes:

VENCIMIENTO
2010U20r7
2010412011

20107120t7
2010712017

201r0120t7
2010U20t8
2010412018
TOTAL

PRINCIPAL
133,81 €
138,26 €
130,13 €

8,83 €
t68,69 €
167,ll c
162,82 €,

INTERESES
9,62€
7,94 e
9,69 €
0,25 €,

6,31C
7,83 €
9,13 €

TOTAL
175,00 €
175,00 €
165,92 €

9,09 €
175,00 €,

175,00 €
17r,95 €,

t.046.95 €,

Segundo.- Aprobar la liquidación, por importe total de 49,77 euros en concepto de

intereses de demora, de conformidad con 1o previsto en el artículo 65.5 de la Ley General
Tributaria y el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación.

Tercero.- En el supuesto de que durante la vigencia de este fraccionamiento, el
obligado al pago resultare acreedor de la Hacienda Local, dichos créditos se afectarán al pago

de la deuda fraccionada, entendiéndose que desde el momento presente se formula la
oportuna solicitud de compensación, para que surta sus efectos en cuanto concurran créditos
y débitos, aun cuando ello pueda suponer vencimientos anticipados de cantidades pendientes,
y sin perjuicio de los nuevos cálculos de intereses que resulten procedentes.

Cuarto.- De incumplirse el pago en cualquiera de los vencimientos incluidos en esta

resolución, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 54 del Reglamento General de

Recaudación, y se exigirá por la vía de apremio la deuda aplazada,los intereses devengados y
el recargo del periodo ejecutivo.

Quinto.- El ingreso de cada plazo y los intereses de demora correspondientes, se

realizarâ mediante domiciliación en el IBAN designado por el interesado que consta en el
expediente.

Sexto.- Los actos de gestión recaudatoria son ejecutivos. En consecuencia, las deudas

comprendidas en el presente decreto deberán pagarse en los plazos establecidos, careciendo
de efectos suspensivos cualquier solicitud posterior formulada por los interesados, ya que por
si mistna no desvirtúa la vigencia del decreto.

Séptimo.- Notifíquese la presente resolución al interesado y comuníquese a los
servicios municipales de Intervención y Tesorería.
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DECRETO N'2212017

Por el que se dispone:

Primero.- Autorizar el fraccionamiento solicitado por el interesado en la forma,
cuantía y plazos siguientes:

VENCIMIENTO
20t01t2017
20t04t2017

20t07t2017
20110t2017

20t0112018

20t04t2018
TOTAL

PRINCIPAL
706,01 €
701,51 €
697,02€
692,53 €
688,1 0 €
681,97 €

INTERESES
149,63 €
155,16€
160,68 €
166,20 €
171,64 €
176,41€.

TOTAL
1,018,00 €
1,018,00 €
1,018,00 €
1.018,00 €
1,018,00 €
1.015,21 €.

6.105,21 €

Segundo.- Aprobar la liquidación, por importe total de 979,72 euros en concepto de

intereses de demora, de conformidad con lo previsto en el afiículo 65.5 de la Ley General
Tributaria y el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación.

Tercero.- En el supuesto de que durante la vigencia de este fraccionamiento, el
obligado al pago resultare acreedor de la Hacienda Local, dichos créditos se afectarán al pago

de la deuda fraccionada, entendiéndose que desde el momento presente se formula la
oportuna solicitud de compensación, para que surta sus efectos en cuanto concurran créditos
y débitos, aun cuando ello pueda suponer vencimientos anticipados de cantidades pendientes,
y sin perjuicio de los nuevos cálculos de intereses que resulten procedentes.

Cuarto.- De incumplirse el pago en cualquiera de los vencimientos incluidos en esta

resolución, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 54 del Reglamento General de

Recaudación, y se exigirá por la vía de apremio la deuda aplazada,los intereses devengados y
el recargo del periodo ejecutivo.

Quinto.- El ingreso de cada plazo y los intereses de demora correspondientes, se

realizarâ mediante domiciliación en el IBAN designado por el interesado que consta en el
expediente.

Sexto.- Los actos de gestión recaudatoria son ejecutivos. En consecuencia, las deudas
comprendidas en el presente decreto deberán pagarse en los plazos establecidos, careciendo

de efectos suspensivos cualquier solicitud posterior formulada por los interesados. ya que por
si misma no desvirtúa la vigencia del decreto.

Séptimo.- Notifíquese la presente resolución al interesado y comuníquese a los
servicios municipales de Intervención y Tesorería.
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DECRETO N'2312017

Por el que se dispone:

Primero.- Autorizar el fraccionamiento solicitado por el interesado en la forma,
cuantía y plazos siguientes:

VENCIMIENTO PRINCIPAL INTERESES TOTAL
2010U20r7 231,83 € 2,r7 C 234,00 e
2010412017 229,73 €, 4,27 e 234,00 €
20107120t7 227,64 € 6,36 €, 234,00 C

201r0120t7 224,74 € 8,40 € 233,14 €
TOTAL
Segundo.- Aprobar la liquidación, por importe total de 21,20 euros en concepto de

intereses de demora, de conformidad con 1o previsto en el artículo 65.5 de la Ley General
Tributaria y el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación.

Tercero.- En el supuesto de que durante la vigencia de este fraccionamiento, el
obligado al pago resultare acreedor de la Hacienda Local, dichos créditos se afectar¿in al pago

de la deuda fraccionada, entendiéndose que desde el momento presente se formula la
oportuna solicitud de compensación, para que surta sus efectos en cuanto concurran créditos
y débitos, aun cuando ello pueda suponer vencimientos anticipados de cantidades pendientes,

y sin perjuicio de los nuevos cálculos de intereses que resulten procedentes.

Cuarto.- De incumplirse el pago en cualquiera de los vencimientos incluidos en esta

resolución, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 54 del Reglamento General de

Recaudación, y se exigirá por la vía de apremio la deuda aplazada,los intereses devengados y
el recargo del periodo ejecutivo.

Quinto.- El ingreso de cada plazo y los intereses de demora correspondientes, se

realizarâ mediante domiciliación en el IBAN designado por el interesado que consta en el
expediente.

Sexto.- Los actos de gestión recaudatoria son ejecutivos. En consecuencia, las deudas

comprendidas en el presente decreto deberán pagarse en los plazos establecidos, careciendo
de efectos suspensivos cualquier solicitud posterior formulada por los interesados, ya que por
si misma no desvirtúa la vigencia del decreto.

Séptimo.- Notifíquese la presente resolución al interesado y comuníquese a los
servicios municipales de Intervención y Tesorería.

DECRETO N" 24I2OI7

Por el que se dispone:

Primero.- Autorizar el fraccionamiento solicitado por el interesado en la forma,
cuantía y plazos siguientes:

VENCIMIENTO PRINCIPAL INTERESES TOTAL
2010U20r7 t44,65 € 1,35 € 146,00 €
2010412017 142,26 € 2,65 € t44,91€
TOTAL 290,91€,
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Segundo.- Aprobar la liquidación, por importe total de 4,00 euros en concepto de
intereses de demora, de conformidad con lo previsto en el artículo 65.5 de la Ley General
Tributaria y el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación.

Tercero.- En el supuesto de que durante la vigencia de este fraccionamiento, el
obligado al pago resultare acreedor de la Hacienda Local, dichos créditos se afectarán al pago
de la deuda fraccionada, entendiéndose que desde el momento presente se formula la
oportuna solicitud de compensación, para que surta sus efectos en cuanto concuffan créditos
y débitos, aun cuando ello pueda suponer vencimientos anticipados de cantidades pendientes,
y sin perjuicio de los nuevos cálculos de intereses que resulten procedentes.

Cuarto.- De incumplirse el pago en cualquiera de los vencimientos incluidos en esta
resolución, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 54 del Reglamento General de
Recaudación, y se exigirá por la vía de apremio la deuda aplazada,los intereses devengados y
el recargo del periodo ejecutivo.

Quinto.- El ingreso de cada plazo y los intereses de demora correspondientes, se

realizarâ mediante domiciliación en el IBAN designado por el interesado que consta en el
expediente.

Sexto.- Los actos de gestión recaudatoria son ejecutivos. En consecuencia, las deudas
comprendidas en el presente decreto deberán pagarse en los plazos establecidos, careciendo
de efectos suspensivos cualquier solicitud posterior formulada por los interesados, ya que por
si misma no desvirtúa la vigencia del decreto.

Séptimo.- Notifiquese la presente resolución al interesado y comuníquese a los
servicios municipales de Intervención y Tesorería.

DECRETO N'2512017

Por el que se dispone

Primero,- Autorizar el fraccionamiento solicitado por el interesado en la forma,
cuantía y plazos siguientes:

VENCIMIENTO
2010U20r7
20104120t7
20107/2017
201r012017
TOTAI,

PRINCIPAL
107,00 €
106,03 €
105,07 €
102,58 €

INTERESES
1,00 €
l,g7 €,

2,93 €
3,83 €

TOTAL
108,00 €
108,00 €
108,00 €
t06,41€,
410 41 €. )
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Segundo.- Aprobar la liquidación, por importe total de 9,73 euros en concepto de

intereses de demora, de conformidad con lo previsto en el artículo 65.5 de la Ley General

Tributaria y el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación.

Tercero.- En el supuesto de que durante la vigencia de este fraccionamiento, el

obligado al pago resultare acreedor de la Hacienda Local, dichos créditos se afectarán al pago

de la deuda fraccionada, entendiéndose que desde el momento presente se formula la
oportuna solicitud de compensación, para que surta sus efectos en cuanto concuffan créditos
y débitos, aun cuando ello pueda suponer vencimientos anticipados de cantidades pendientes,

y sin perjuicio de los nuevos cálculos de intereses que resulten procedentes.

Cuarto.- De incumplirse el pago en cualquiera de los vencimientos incluidos en esta

resolución, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 54 del Reglamento General de

Recaudación, y se exigirá por la vía de apremio la deuda aplazada,los intereses devengados y
el recargo del periodo ejecutivo.

Quinto.- El ingreso de cada plazo y los intereses de demora correspondientes, se

realizarâ mediante domiciliación en el IBAN designado por el interesado que consta en el

expediente.

Sexto.- Los actos de gestión recaudatoria son ejecutivos. En consecuencia, las deudas

comprendidas en el presente decreto deberán pagarse en los plazos establecidos, careciendo

de efectos suspensivos cualquier solicitud posterior formulada por los interesados, ya que por
si misma no desvirtúa la vigencia del decreto.

Séptimo.- Notifiquese la presente resolución al interesado y comuníquese a los

servicios municipales de Intervención y Tesorería.

Javier, a 1l de enero de2017

Luengo Gallego

o

22


